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Visto:  

La necesidad de mejorar el ordenamiento y seguridad en la circulación vehicular dentro 
de la localidad de Embalse, y 

 

Y Considerando:  

Que el crecimiento del parque automotor y la configuración urbana hacen necesario 
tomar medidas para optimizar el tránsito vehicular y evitar congestiones en ciertos 
sectores de la ciudad. 

Que el Pasaje Cacique Rancul presenta características que justifican la adopción de un 
sentido único de circulación, a fin de mejorar la fluidez vehicular y la seguridad vial. 

Que es competencia del Honorable Concejo Deliberante legislar sobre el tránsito y la 
seguridad vial en el ámbito local. 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EMBALSE SANCIONA CON FUEZA DE: 
 
ORDENANZA 
 
Art. 1) .- Sentido único de circulación. 
Establézcase que el Pasaje Cacique Rancul de la localidad de Embalse tendrá, por 
razones de ordenamiento de la circulación vehicular, un único sentido de circulación 
de Este a Oeste 

Art. 2) .- Señalización vial. 
La Municipalidad de Embalse, a través del área correspondiente, deberá proceder a la 
colocación de la señalización vial adecuada, indicando el nuevo sentido único de 
circulación en el Pasaje Cacique Rancul. La señalización deberá cumplir con las 
normativas vigentes y ser visible para conductores y peatones. 

Art. 3) .- Difusión y concientización. 
La Municipalidad realizará una campaña de difusión y concientización sobre la 
modificación en el sentido de circulación del Pasaje Cacique Rancul, utilizando medios 
de comunicación locales y oficiales, a fin de informar debidamente a los vecinos y 
conductores que transitan la zona. 

Art. 4) .- Plazo de implementación. 
La modificación en el sentido de circulación del Pasaje Cacique Rancul deberá 
implementarse en un plazo máximo de 30 días a partir de la promulgación de la 
presente ordenanza. 
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Art. 5) .- Infracciones. 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, el incumplimiento de la 
nueva disposición de tránsito será considerado una infracción y se sancionará de 
acuerdo a las normativas vigentes en materia de tránsito y seguridad vial. 

Art. 6) .- Vigencia. 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

Art. 7) .- De forma. 
Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y archívese. 

 
 
ORDENANZA Nª 1753/2024.- 
Fecha de Sesión: 18 de septiembre 2024.- 
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